
 

 
Distrito Judicial de Antioquia  

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo Laboral  

Demandante  Protección S.A  

Demandado  Palma Construye S.A.S 

Radicado  05154 31 12 001 2022 00018 00 

Asunto  Niega petición-En conocimiento  

 

De cara a la solicitud que hace la parte ejecutante en el escrito que 

antecede, se niega la petición por cuanto lo solicitado ya obra en 

auto anterior, vis ible en el numeral 25 del expediente digital, a donde 

se remite al peticionario , para lo de su conocimiento. 

 

Ahora bien, constatada la existencia de depósitos judiciales a favor de 

la parte demandada, se ordena que, en su oportunidad, una vez agoto 

el trámite de cambio de firmas para el Portal Banco Agrario, se 

proceda a realizar el pago de los mismos al solicitante.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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